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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

El proyecto consiste en la construcción de un Andén de Verificación Inmediata para 
productos de exportación dentro del patio ferroviario Tecún Umán, en el municipio de 
Ayutla, departamento de San Marcos; propuesto en un sistema constructivo mixto de 
mampostería, estructura metálica, mezanine con sistema de losa acero, paneles de 
cemento, piso de concreto y piso cerámico, techo de estructura metálica + lamina, con 
una entrada principal peatonal mediante una acera, patios de maniobra para vehículo 
operación , rampa de acceso a vehículo carretero, entre otros. Con un área total aproximada 
de 604.89 metros cuadrados techados; las dimensiones generales pueden observarse en 
los planos del anteproyecto adjunto y proporcionado como parte del evento. 
 
Para la propuesta y aprobación del diseño, se debe seguir la siguiente ruta: 
1. Diseño arquitectónico, anteproyecto, primera propuesta  
2. Diseño final:  
a) Plantas arquitectónicas de todos los niveles,  
b) Elevaciones y secciones del edifico,  
c) Perspectiva del edificio,  
d) Detalles y apuntes (vistas) interiores y exteriores.  
e) Desarrollar planos de construcción, estos implican todos los planos necesarios 
(arquitectura, estructura, instalaciones, acabados, detalles, entre otros). 

 

ENTREGABLES 
FASE:  
I. Informe escrito de las actividades realizadas, basado en el estudio-análisis 

realizado,  
II. Informe escrito de las actividades realizadas, planos constructivos y arquitectónicos 

en formatos A-1, presentaciones a color de las plantas y vistas exteriores e interiores 
del edificio (las más relevantes), aval preliminar de Ferrovías, 

III. Especificaciones técnicas y presupuesto, 
IV. Presentar opciones de diseños de construcción.  

 
Los informes y planos deben entregarse impresos y en formato digital.  

 Los informes deben elaborarse en Microsoft Office Word, impresos en formato PDF.  
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 Los planos deben elaborarse en Auto Cad o Vector Word, impresos en formato PDF.  
 

 Los informes y planos deben entregarse en Microsoft Office Word y PDF, los planos deben 
ir en Auto Cad o Vector Word y PDF. Adjunto debe incluirse el visor de dichos programas.  
 

 Dos (2) planos y dos (2) copias, firmados por profesional Arquitecto o Ingeniero colegiado 
activo. 
 

 
V. Durante la construcción debe llevarse una bitácora de obra en la cual se harán 

constar los avances diarios de la obra, así como cambios o aprobaciones 
autorizadas por la supervisión. 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 
 

GENERALIDADES DE OBRA: 
 

• El CONTRATISTA deberá aportar todo el equipo, maquinaría, herramientas y 
materiales, los cuales sean necesarios, incluyendo cualquier equipo adicional que sea 
requerido por el Departamento de Mantenimiento de Infraestructura. 
 

• El CONTRATISTA quedará obligado a suministrar todo el personal técnico necesario 
para realizar la instalación de lo solicitado, así como todos los requerimientos para 
facilitar el desarrollo de la supervisión, la cual se realizará por personal de este 
Departamento para determinar si los trabajos se ajustan a lo contratado, quedando 
también obligado a demostrar con comprobantes, la calidad, origen de los materiales 
y equipos adquiridos con destino a la obra. 

 
• Ejecutar la obra en forma ordenada, con la calidad y seguridad industrial que está 

requiera.  
 

• Prestar la atención debidamente al SUPERVISOR que El Departamento de 
Infraestructura y Formulación de Proyectos designe para la supervisión de le control 
de la obra.  
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• El contratista se deberá encargar de suministrar toda la mano de obra y materiales 
nuevos, de la calidad solicitada. 

 
• El único responsable legal de las obligaciones laborales durante la ejecución de la obra 

será el CONTRATISTA. El Departamento de Mantenimiento de Infraestructura y 
Formulación de Proyectos, se reserva el derecho de solicitar la información referente 
al cumplimiento de estas obligaciones.  

 
• El CONTRATISTA está obligado a realizar cualquier reparación requerida por el 

Departamento (sin costo alguno), si durante el periodo de garantía (un año y medio a 
partir de la fecha del Acta de la Liquidación Final) se encuentran daños o defectos.  

 
• El CONTRATISTA podrá realizar su trabajo en horas hábiles de oficina, trabajando en 

áreas que no estén siendo usadas por los empleados, también podrá trabajar en horas 
no hábiles teniendo parte de la tarde y fines de semana para hacerlo. 

 
GENERALES PRELIMINARES: 
 
 LIMPIEZA 

 
Durante el proceso de la construcción el ambiente de trabajo se deberá mantener limpio, 
removiendo todos aquellos materiales que ya no tengan aplicación en la construcción de 
las obras. 

 
 DESMONTE Y LIMPIEZA 

 
El contratista deberá realizar la verificación y/o replanteamiento sea el caso necesario para 
nivelar y compactar el área destinada al proyecto conforme a los niveles propuestos en los 
planos constructivos. De encontrarse depósitos de arcilla, estos deberán ser eliminados 
hasta una profundidad que el contratista determine, de acuerdo con las pruebas realizadas 
según lo indicado en las especificaciones generales. 
 
 
 



   
FV‐LO‐09‐2019       
Septiembre 2019 
 

 
 

 EXCAVACIÓN 
 

La excavación se realizará hasta encontrar el suelo que cumpla con los requisitos de diseño 
para resistir y asegurar una cimentación estable.  

 

 RELLENOS 

 
Una vez realizadas las excavaciones y alojados los elementos de construcción en ellos, 
el contratista procederá a rellenar el excedente de excavación que no haya sido ocupado 
por estos elementos. El material de relleno deberá estar libre de material vegetal sujeto 
al deterioro y podrá utilizarse el material sobrante de las excavaciones y que de acuerdo 
con el supervisor sea adecuado para los mismos. Caso contrario el contratista propondrá 
el tipo de material a usar y será aprobado por el supervisor. 
 
 MUESTREO DE MATERIALES 

 
Será necesario el certificado de origen para los siguientes materiales. Es necesario obtener 
aprobación, previo a la entrega y fabricación de tales materiales: 
 
(a) Acero de refuerzo 
(b) Cemento Portland 
(c) Agregados Gruesos 
(d) Agregados Finos 
(e) Laminas 

 
 CONCRETO 

 
El contratista, con la debida anticipación, someterá a la aprobación la calidad y dosificación 
del concreto. La dosificación del concreto deberá ser tal que cumpla con las indicaciones 
de los planos estructurales. Para efecto de las distintas calidades de concreto a usarse, 
se basará en general al siguiente orden: 
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CLASE DE 
CONCRETO 

 

RESISTENCIA MÍNIMA 
A LA COMPRESIÓN 

(28 DÍAS) 

 

USO DEL CONCRETO 

A 210 kg/cm2 Zapatas, cimiento, columnas y soleras. 

C 190 kg/cm2 Pasillo, piso. 

D 140 kg/cm2 Concreto para recubrir las instalaciones. 
 
 

 MEZCLAS DE CONCRETO ESTRUCTURAL 

 
o Resistencia 

 
Salvo especificaciones, al contrario, el concreto tendrá la resistencia de compresión a los 
28 días f´c, de acuerdo con las indicaciones de los planos estructurales para los 
diferentes casos. En los casos donde se ha indicado concreto estructural en los planos, 
pero no hay especificaciones de resistencia a compresión, este deberá tener una 
resistencia de 3,000 libras por pulgada cuadrada (210 kg/cm2) o lo indicado por el 
supervisor. 

o Proporciones de la mezcla 

 
Las proporciones de cemento, agregados y agua serán seleccionados para lograr las 
características indicadas para cada tipo de concreto. Se definirá con el supervisor de 
los materiales y proporciones a usar en la mezcla.  

o Control de la resistencia del concreto 

 
Todo concreto deberá pasar pruebas de resistencia según sea especificado y de acuerdo 
con las normas ASTM C-39. 

 

Deberán obtenerse seis cilindros de muestra por cada 50 metros cúbicos de concreto 
colocados y se ensayarán a los 7, 14, y 28 días de acuerdo con las especificaciones ASTM, 
C-39 estos cilindros deberán ser obtenidos durante la etapa de colado debiéndose obtener 
tres cilindros. En caso de duda sobre la calidad del concreto, la supervisión podrá ordenar 
cilindros adicionales. 
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En caso de que los cilindros a los 7 días indiquen baja resistencia, deberán probarse los 
cilindros restantes a los 14 días y si estos también resultan bajos, se demolerá el colado 
efectuado con esta clase de concreto en el elemento estructural correspondiente bajo la 
responsabilidad única y específica del contratista. 

 
Para aclarar dudas de los colados de baja resistencia, la Supervisión podrá permitir al 
contratista la obtención y prueba de corazones en la zona afectada. La proporción de 
agua y agregados para cada partida de mezcla será llevada a cabo en forma de permitir un 
control exacto y que se pueda comprobar en cualquier momento. 
 
 CONTROL DE CALIDAD 

 
Las pruebas de control serán efectuadas por un laboratorio que seleccione la Supervisión y 
serán aceptados aquellos miembros cuyas pruebas de concreto den una resistencia entre 
el 75 y 80% a los 14 días y el 100% a los 28 días de la resistencia. 
El contratista está en la obligación de llevar a cabo por su cuenta todas las pruebas y 
ensayos de laboratorio que el Supervisor considere necesarias para establecer la calidad de 
los materiales que se usaran. 

 
La toma de muestra se llevará a cabo, según las correspondientes especificaciones de la 
ASTM y bajo las instrucciones del Supervisor. 

 
o Calidad de Áridos 

 
Los áridos (Arena, arenisca, grava, etc.), deberán someterse a prueba de calidad por lo 
menos 7 días antes de su empleo. 

 
o Calidad de Productos Por Elaborar en Obra 

 

El supervisor tendrá la facultad para aprobarlos según la calidad del producto y será 
responsabilidad del Contratista el uso de dichos materiales en la preparación de mezclas 
que se utilizarán en las obras. 
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 MATERIALES CONCRETO ESTRUCTURAL 
 

o Cemento 
 

El cemento por utilizarse será tipo Portland, modificado con puzolana tipo 1 (PM), y deberá 
cumplir con las “Especificaciones para cemento Portland” (ASTM C-595). Todo cemento 
dañado o ya endurecido será rechazado por la supervisión. 

 

o Agua 

El agua empleada en la mezcla del concreto ha de ser potable, limpia de grasas y aceites, 
materias orgánicas, álcalis e impurezas que puedan afectar la resistencia y propiedades 
físicas del concreto. El contratista deberá presentar a solicitud del supervisor muestras 
de las posibles fuentes de suministros. 

 
o Agregados del Concreto 

 

Los agregados del concreto deberán cumplir las “Especificaciones Estándar para 
agregados utilizados en el concreto” (ASTM C-33). Se utilizará arena de grano duro y 
anguloso, libre de arcilla, limo, álcalis, mica, materias orgánicas u otras substancias 
perjudiciales. No deberá contener fragmentos blandos, finos desmesúrales o materia 
orgánica en un porcentaje mayor del 1%. 

 

El agregado grueso consistirá en Grava o roca triturada y deberá estar formado de 
partículas duras, resistentes, duraderas, limpias y sin recubrimiento de materiales extraños. 
El agregado grueso debe estar libre de partículas delgadas, planas o alargadas. 

 
El tamaño del agregado grueso no será mayor a una quinta parte de la separación menor 
entre los lados de la formaleta, ni una tercera parte del peralte de la losa de entrepiso (para 
las losas de los edificios de dos niveles), ni tres cuartas partes del espaciamiento libre entre 
las barras de refuerzo. 
 
 ACERO DE REFUERZO 

 

El refuerzo para el concreto consistirá en varillas de acero de lingotes nuevos (Acero 
legítimo). Las varillas de acero de refuerzo serán grado 40 (2812 kg/cm2) y tendrán un 
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límite de fluencia de 40,000 lbs/pulg.2. Las varillas de acero deberán estar libres de 
defectos y mostrar un acabado uniforme. La superficie de estas deberá estar libre de óxido, 
escamas y materias extrañas que perjudiquen la adherencia con el concreto. Las varillas 
de acero no deberán tener grietas, dobladuras y laminaciones. Todo el refuerzo empleado 
en la construcción de la estructura será corrugado exceptuando el acero de ¼” el cual será 
liso. 
 
 PAREDES 

 
o Generalidades 

 
Todos los tipos de bloque que deben llenar los requisitos ASTM designación C-90-85 para 
el tipo de bloque hueco. 

 
Los bloques de concreto a usarse dentro de estas especificaciones corresponden a 
las siguientes localizaciones y medidas. 

 

DESCRIPCIÓN DIMENSION NORMAL 
PESO APROXIMADO EN 

kg. 

Paredes 

exteriores 

interiores y 
14x19x39 cm. 11.0 

 

Las  dimensiones  nominales  incluyen  el  espesor  modular  de  juntas,  el  cual  es  de  
un centímetro. 
Ninguna dimensión (ancho, alto, largo), deberá tener una variación mayor de +-3 mm de 
las dimensiones especificadas. 

 

MATERIALES 

 
 El mortero corresponde a las especificaciones ASTM C91-56T Tipo II, que consiste 

en una parte de cemento Portland por tres partes de arena de rio cernida o una 
parte de cemento por cuatro partes de arena de rio y ¼ de cal hidratada, libre de 
toda clase de impurezas. 
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 Cuando se realice la preparación del mortero de levantado de block a mano, se 
empleará una cama limpia y en ningún momento se hará la mezcla directamente 
sobre el terreno. 

 
 Se revisará que el block este bien a plomo, y se tendrá el cuidado necesario 

para evitar los excesos de sabieta en el pegado que puedan perjudicar el paso 
de la fundición si lo requiere. 
 

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS: 
 
 El block de concreto deberá ser del tipo “B” mínimo y de acuerdo con la 

especificación ASTM C90. El mortero de mezcla de acuerdo con la especificación 
ASTM C91-56T TIPO II. El agregado de la mampostería de acuerdo con la norma 
ASTM C 144. 
 

 El cemento Portland deberá cumplir con la especificación ASTM C 150. 

 
 MATERIALES DE ALBAÑILERIA EN MAMPOSTERÍA 

o Morteros y mezclas 
 

El mortero corresponde a las especificaciones ASTM C91-56T Tipo II, que consiste en 
una parte de cemento Portland por tres partes de arena de rio cernida o una parte de 
cemento por cuatro partes de arena de rio y ¼ de cal hidratada, libre de toda clase de 
impurezas. Para paredes y repellos impermeables. 

 
Cuando se realice la preparación del mortero de levantado de block a mano, se empleará 
una cama limpia y en ningún momento se hará la mezcla directamente sobre el terreno. 
Una vez elaborado el mortero debe tenerse sumo cuidado de utilizarse durante las 
siguientes 2 ½ horas. 
 
MUROS INTERIORES 
 
Para la construcción de los tabiques de tablayeso se instalará la estructura portante de 
canal y poste de 2 ½” calibre 26’, según indicación en planos. Los postes se colocarán a 
una distancia a eje entre poste y poste no mayor de 0.60 metros, mismo que será anclado 
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al canal de la misma dimensión. El canal que se coloque en piso se fijará por medio de 
tarugo de expansión más tornillo busca rosca de 1” (pulgada) o con clavo acerado por medio 
de pistola tipo Hit. En el sentido horizontal se colocará un canal como anclaje al piso y otro 
canal en la parte superior de tabique. El tabique se fijará a la estructura portante de lámina 
galvanizada por medio de tornillos busca rosca de 1” de largo, utilizando barreno de baja 
revolución hasta dejar oculta la cabeza del tornillo. Dichos tornillos se colocarán a cada 0.61 
metros en ambos sentidos. No debe de presentar fisuras entre las uniones del material de 
tablayeso por lo que se colocará cinta de papel y el resanado de juntas se realizará por 
medio de la aplicación de pasta, utilizando espátula metálica para la expansión de la misma. 
Las juntas entre planchas nunca serán mayores a 0.03mm La masilla a utilizar se aplicará 
cuantas veces sea necesaria hasta cubrir la unión de los paneles. Luego de que la pasta 
se encuentre totalmente seca se lijará hasta desvanecer la junta, para dar un acabado 
perfecto y así poder aplicar pintura o cualquier otro tipo de acabado. Lijar el sellador con 
una esponja húmeda para remover imperfecciones y mezcle con la superficie existente. En 
las esquinas externas de los tabiques se instalará angular galvanizado o PVC de 1” para 
evitar desportillamientos en las esquinas y el mismo se resanará igualmente con la pasta 
utilizada para la unión de tabiques, aplicando esta pasta hasta desvanecer el angular. 
Luego de que la pasta se encuentre totalmente seca se lijará hasta dejar totalmente liso. 
En los lugares señalados en los planos para la colocación de puertas, el tabique se 
reforzará internamente con vanos y dinteles de madera para permitir la instalación 
adecuada de las mismas. El acabado de la superficie se indicará en planos y/o 
Disposiciones Especiales. Posteriormente a la colocación de tablayeso y durante las veces 
que sea necesario limpiarlo, previo a la entrega final del proyecto, el contratista deberá 
seguir las recomendaciones del fabricante para la limpieza del mismo. Asimismo, deberá 
de limpiar las áreas sobre las cuales trabajó. El trabajo final no se recibirá si no está 
debidamente limpio, así como el área donde se trabajó. 
 
PINTURA 
 
La pintura a aplicar será tipo látex de una marca y características de reconocido prestigio, 
la misma deberá ser aprobada previamente a su aplicación por el Supervisor de la obra, 
tanto en color como en calidad. Todas las pinturas y demás ingredientes deberán ser 
enviados a la obra en envases originales y sellados por la fábrica. Deberán almacenarse 
bajo techo protegidos contra el sol y temperaturas extremas. Para cada tipo de pintura 
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existe una serie de especificaciones dado que existen varias casas manufactureras por lo 
que el Contratista deberá de basarse en las Especificaciones del fabricante para la 
aplicación de determinada pintura. El tipo de pintura, color y superficie a cubrir será indicado 
en los planos del proyecto y previo a su aplicación se deberán preparar las superficies de 
acuerdo a lo indicado en las presentes Especificaciones y el fabricante. 
 
Antes de proceder a la preparación o pintado de cualquier superficie se comprobará que 
esté seca, bien terminada y sin grietas, de lo contrario se corregirán las superficies que a 
criterio del Supervisor lo necesiten. Se aplicará una mano de sellador antes de aplicar la 
pintura. La aplicación dependiendo del tipo, clase y color de pintura será en un mínimo de 
dos manos la aplicación se hará con brocha de cerda, soplete o rodillo, la última mano de 
pintura se hará sin interrupción para evitar traslape y que debido a estos queden sombras 
o diferencias en el color. Al terminar el trabajo deberán limpiarse todos aquellos lugares 
manchados por escurrimiento, salpicaduras o gotas en la aplicación de la pintura; el lavado 
de las herramientas o equipo para pintar deberá hacerse en lugares apropiados y evitar que 
sean utilizadas las áreas de los baños o servicios sanitarios de la obra. La pintura, una vez 
terminada su aplicación, deberá presentar un aspecto terso y homogéneo, sin 
granulosidades, bombas o burbujas ni arrugas ni huellas de brochas (brochazos) o rodillos, 
acumulaciones o superposiciones de pintura. El color deberá ser uniforme y sin manchas. 
El secado de la pintura deberá verificarse dentro del lapso indicado por el fabricante; de no 
ser así, se considera que ésta ha sido alterada y deberá removerse por cuenta del 
Contratista. 
 
 ESTRUCTURA EN TECHO  

 
ESTRUCTURA METÁLICA:  
La estructura para la cubierta se sugiere sea de costanera de metal tipo “C”, las cuáles irán 
montadas y fijadas sobre estructura metálica según diseño del adjudicado para alcanzar las 
longitudes deseadas, tal como se indica en planos.  
La pintura para la estructura deberá hacerse, PRIMERO: aplicar una mano de pintura 
anticorrosiva en color rojo o verde antes de montarse y SEGUNDO aplicar una segunda 
mano con la misma pintura de la primera mano en color gris , cuando esté todo montado, 
previo a limpiar todas las escamas producto de la soldadura de fijación.  
Es importante resaltar que las costaneras y varillas de acero deben ser tipo legítimo u 
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original. 
 
ENLAMINADO: 
El constructor suministrará e instalará lámina galvanizada, troquelada, calibre 26, con 
aplicación de pintura esmaltada al horno en ambas caras color blanco, fijada con tonillos 
tipo POLSER de ¾”, busca rosca y demás accesorios necesarios, para lo cual deberá 
perforar la lámina y las costaneras con barreno con el menor grado de error, dicha 
instalación podrá efectuarla la empresa que fabrica el producto o un instalador autorizado 
por ésta, deberá entregar un certificado de garantía a favor de Ferrovías.  
SOLDADURAS: 

a) La soldadura se hará con arco electro-metálico. Solamente el supervisor podrá 
autorizar otro procedimiento para soldar.  

b) La soldadura de arco-metal protegido será conforme al “Standard Code for Arc and 
Welding in Building Construction” (AWS D 1,0). 

c) En planchas y en barras de refuerzo, los electrodos serán de la clasificación E 6013 ó 
E 7013 de las “Tentative Specifications for Mild Steel Arc Welding Electrodes” (AWS 
Designations AS.1; ASTM Designation A.233) u otra nomenclatura que acepte el 
supervisor. 

d) Las superficies para soldar deberán limpiarse de escamas, óxidos, escorias, polvo, 
grasa o cualquier otra materia extraña que impida una soldadura   apropiada, 
biselándose donde sea necesario. 

e) Las piezas que se vayan a soldar se colocarán correctamente en su posición y se 
sujetarán por medio de remaches, abrazaderas, cuñas, tirantes, puntales u otros 
dispositivos apropiados, o por medio de puntos de soldadura, hasta que la soldadura 
definitiva esté terminada. 

f) Siempre que sea posible, la soldadura se hará por la parte superior. 
g) En el ensamble y unión de partes de una estructura mediante soldadura, deberá 

seguirse una secuencia para soldar que evite deformaciones perjudiciales y origine 
esfuerzos secundarios. 

h) La soldadura deberá ser compacta en su totalidad y habrá de fusionarse 
completamente con el metal base. Entre una soldadura anteriormente depositada, el 
metal base y la soldadura de un paso posterior, deberá cumplirse con las mismas 
condiciones. Todas las depresiones y cráteres deberán llenarse hasta completar la 
sección transversal de la soldadura especificada en el proyecto. 
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 INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 
 
TUBERÍA:  
Toda la tubería que se utilizará será rígida tipo PVC eléctrico y deberá unirse con sus 
accesorios respectivos. No se permitirá uniones de cajas y tuberías sin los debidos 
conectores, los cuales serán del tamaño que demande el diámetro de la tubería y se 
sujetará firmemente a la estructura por medio de abrazaderas.  
Toda la tubería que se instalará en elementos de concreto, enterrado o en muros, será de 
tipo flexible o sea poliducto.  
CONDUCTORES ELÉCTRICOS: 
Todos los conductores serán forrados con aislamiento termoplástico calibre número 10 y 
12, en base a la memoria de cálculo eléctrico.  
 
ACCESORIOS:  
 
A) TOMACORRIENTES:  
Todos serán tomacorrientes dobles polarizados de marca Bticino, irán instalados a una 
altura de 0.30 m del nivel del piso terminado, a excepción de los baños, en donde irán a 
una altura de 1.20 m del nivel del piso, (indicado en planos) 
 
B) INTERRUPTORES:  
Los interruptores irán a una altura de 1.40 sobre el nivel del piso terminado de marca Bticino.  
 
C) PLACAS:  
Todas las placas serán de baquelita marca Bticino, con agujeros adecuados según sea el 
caso, no se permitirá ningún tipo de adaptación o recomposición en agujeros.   
 
El Contratista deberá conectar el proyecto mediante un sistema de tierra física exclusiva. 
Siendo su responsabilidad realizar mediciones de resistencia, y si es menor de 5 ohmios, 
deberá mejorarla, utilizando las técnicas de ingeniería eléctrica adecuadas.  
 
 INSTALACIONES DE AGUA POTABLE  

 
Las instalaciones de agua potable estarán sujeto estrictamente a lo estipulado en planos y 
diseño del adjudicado.  
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La tubería para agua potable será de PVC para una presión de 160 lbs sobre pulgada 
cuadrada (PSI) para instalaciones de agua potable y el diámetro, según se indique en 
planos.  
 
 INSTALACIÓN DE DRENAJES Y ARTEFACTOS SANITARIOS.  

 
Deberán sujetarse a lo estipulado en planos para las instalaciones sanitarias, se utilizará 
tubería de PVC, la presión de trabajo será de 100 libras por pulgada cuadrada para drenajes 
(PSI), tubería tipo pluvial. Los diámetros, dimensiones y pendientes de las tuberías de 
drenaje se indican en los planos y cualquier cambio de estos, deberá ser justificado y 
aprobado por el supervisor, todo cambio se consignará en planos y en bitácora.  
Todos los artefactos que se utilizarán en este tipo de construcción serán las más 
funcionales, los artefactos sanitarios deberán ser de cerámica de color blanco de gama 
media alta. 
 
 INSTALACIONES ESPECIALES  

 
Dentro del proyecto se necesitará el cálculo, diseño y ejecución de instalaciones especiales 
las cuales son Sistema de Aire Acondicionado para áreas de Oficina, CCTV, cableado 
estructurado de voz y datos. 
 
Aire Acondicionado A/C: 
 
El diseño del sistema de aire acondicionado debe cumplir con los requerimientos del 
proyecto, adaptándose a las condiciones climatológicas del área, se solicita que se realice 
el suministro e instalación del equipo adecuado para las áreas de Oficina dentro del Andén 
de Verificación Inmediata (Exportación). Los equipos y accesorios del sistema de aire 
acondicionado y ventilación, requieren asilamiento para la protección contra la corrosión, 
se solicita que el contratista suministre todos los equipos, materiales, accesorios y mano de 
obra supervisión y planos de obra requeridos para la instalación de los sistemas completos 
y con plena funcionalidad, se solicita la entrega de ficha técnica de todo el equipo, 
materiales y accesorios para la validación y posterior aprobación, como parte final de la 
instalación se debe verificar la puesta en marcha, calibración y pruebas del sistema, se 
deberá entregar los manuales de operación y mantenimiento de todos los equipos 
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instalados. 
 
 
        Sistema de CCTV: 

 
El contratista deberá suministrar la cámara, equipo, herramienta, mano de obra, hasta dejar 
completamente conectado el sistema de cámaras interiores. En base a las especificaciones 
en planos, el contratista deberá entregar certificación del fabricante de los equipos ofrecidos 
donde se garantice que el suministro posee repuestos en el mercado guatemalteco durante 
los siguientes 3 años a partir de la fecha donde el producto salió al mercado, las cámaras 
Interiores se instalarán en áreas ya definidas de acuerdo a Planos, cualquier cambio y/o 
reubicación se solicitará por escrito. Para conectar eléctricamente las cámaras y llevar señal 
desde las cámaras hasta el centro de control, se realizará cableado y conexiones utilizando 
tubería y ductos de PVC dentro del edificio. se deberá entregar los manuales de operación 
y mantenimiento de todos los equipos instalados. 

 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
1. TRABAJOS PRELIMINARES  

Son todos aquellos que deben hacerse para dejar lista el área sobre la cual se ejecutará la 
obra, en este caso debe consistir en limpiar toda la capa vegetal y nivelar la superficie sobre 
la que se va a construir la obra. Posteriormente se deberá realizar el trazo de lo que será la 
obra ya con toda la superficie limpia. 

 
2. ZAPATA Z-1  

Serán las encargadas de recibir las cargas de las columnas y transmitirlas al suelo. 
Las medidas y diseño de este tipo de zapata serán propuestas y calculadas por la empresa 
adjudicada. 

 

3. CIMIENTO CORRIDO 

Las medidas y diseño del cimiento corrido donde sea necesario serán propuestas y 
calculadas por la empresa adjudicada. 

4.  COLUMNA C-1  
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Las medidas y diseño de este tipo columna serán propuestas y calculadas por la empresa 
adjudicada, se proporciona un diseño base como referencia, siendo el adjudicado el 
responsable del diseño y calculo estructural para una segura y eficiente estructura portante. 

 
5. SOLERA HIDRÓFUGA  

Las medidas y diseño de este tipo de zapata serán propuestas y calculadas por la empresa 
adjudicada. 

 
6. LEVANTADO DE MUROS  

En este caso el block que se utilizará será de una resistencia de 50 kg/cm2 debido a que 
cumple a la perfección con la necesidad de este proyecto. Los Bloques de levantado, se 
obtendrán de un solo fabricante para procurar una misma textura y uniformidad de los 
elementos. En el caso de las paredes de cerramiento interior y exterior se utilizarán paneles 
de tabla cemento, que es una placa rectangular de cemento con malla de fibra de vidrio 
polimerizada en ambas caras, con bordes redondeados y lisos, que presenta una cara 
anterior rugosa y una posterior lisa. Proporciona una base sólida para azulejos y 
recubrimientos cerámicos, losetas y mosaicos de cerámica, mármol, cantera, piedra y 
ladrillo delgados, así como para acabados basados en pintura o pasta, el diseño y 
suministro de todos los elementos necesarios para su correcta instalación serán 
responsabilidad del adjudicado. 

 
7. SOLERA INTERMEDIA 1  

Las medidas y diseño de este tipo de elementos, así como la cantidad de estas, serán 
propuestas y calculadas por la empresa adjudicada. 

 
8. CUBIERTA TECHO 

La lamina será troquelada calibre 26, se unirá con tornillo busca rosca para lamina a 
la estructura metálica propuesta, se proporciona un diseño base como referencia, siendo el 
adjudicado el responsable del diseño y calculo estructural para una segura y eficiente 
estructura portante. 

 
9. ILUMINACIÓN  
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En este renglón se contemplan todos los materiales necesarios para poder dotar las áreas 
de iluminación necesaria en áreas interiores y exteriores de acuerdo con planos 
presentados contando en la instalación con apagadores simples y dobles, también con un 
tablero de distribución según diseño eléctrico propuesto por el adjudicado.  
 

10. FUERZA  
En este renglón se contemplan todos los materiales para las conexiones necesarias e 
indispensables para dotar de energía eléctrica cualquier aparato o instrumento. Se tendrá 
tomacorrientes dobles, ver la distribución propuesta en planos. 
 

11. BASE PISO TORTA DE CONCRETO  
Este renglón consiste en la fundición de losa de concreto como base para piso de  
este proyecto. Tendrá un espesor de 0.10 metros y una resistencia a la compresión de 
fc= 190 Kg/cm2. Mínimo, según diseño del adjudicado. 
 

12. PISO CERAMICO   
Se recomienda utilizar formatos de 0.60x0.60 Mts. Con PEI IV, en colores beige o similar, 
a definir con el cliente. 

 
13. PUERTAS  

 

TIPO DE PUERTAS: 
 El tipo se indica en los planos. Deberán proporcionarse con todos sus 

herrajes, cerraduras, pasadores y elementos necesarios para su adecuado 
funcionamiento. Las  puertas de  metal  llevarán  chapa  plana  tipo  puerta  
principal.  Las  puertas deberán abatir 90 grados. 

 
16.VENTANAS  

 

TIPOS DE VENTANAS 
 Serán con ancho y alto como se indica en planos. 
 Todas las ventanas serán abatibles según tipos y dimensiones indicadas 

en los planos. Se construirán de vidrio claro y marco de PVC color café. 
 Deberán sumin i s t ra rse  con  todos  sus  her ra jes , anc la jes , 
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operado res  y  demás  elementos para su adecuado funcionamiento, según 
se indique en los planos. 

 

17. LIMPIEZA FINAL (604.89m2) 
 

En el piso torta de cemento se deben quitar todas las partículas de mortero 
adheridas con espátula y posteriormente usar alambre para removerlas totalmente. 
Se hará limpieza de puertas, ventanas, paredes y cielo, que pudieran haber quedado 
impregnadas de morteros u otros. Luego se limpiará con agua, limpiador en polvo y 
esponja. 
Una vez terminado el proyecto y antes de proceder a la revisión final, el contratista 
removerá del sitio de la obra todo material excedente a un lugar previamente 
designado, procediendo a la limpieza final de los edificios. 
 
 
NOTAS IMPORTANTE: 

El ejecutor deberá presentar certificados de calidad de Block, hierro, cemento o 
cualquier otro material que requiera verificar su procedencia de calidad. Deberá 
realizar las pruebas de laboratorio correspondientes al concreto en obra para 
corroborar que se ha alcanzado la resistencia de diseño, así como también todas 
aquellas pruebas de laboratorio que el ente encargado de supervisar considere 
necesarias para poder dar respaldo a la calidad de la obra. 
 

El contratista deberá de entregar al finalizar la obra, de conformidad a los cambios 
realizados que hayan llevado a cabo durante la ejecución del proyecto, un juego de 
planos indicando los cambios realizados, o detalles constructivos que se realizaron 
previa autorización. 
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CONTRATO No. ________ 

 
CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN: POR UNA PARTE, ________, REPRESENTADA 
POR ______________, EN SU CALIDAD DE ________________; Y, POR LA OTRA PARTE, 
___________, REPRESENTADA POR _______________, EN SU CALIDAD DE 
_____________, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE POR SU NOMBRE O COMO 
“_______” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
 
I.- "___________," DECLARA QUE: 
 
I.1.- Es una entidad constituida bajo las leyes de la República de ___________________ a 
través de la escritura pública número ______, de fecha ____ de ____ de 20__, otorgada ante 
________________ Notario, en la Ciudad de __________, y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala , (a continuación 
deberán anotarse los datos de inscripción, tales como: número, folio, libro, , según 
corresponda), de fecha ___ de _____ de ____. 
 
I.2.- El señor _______, quien es ______, según el acta notarial que contiene su nombramiento 
como tal, autorizada en la ciudad de Guatemala, el _____ de ____ de _____, por el notario 
_____, nombramiento inscrito en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala 
bajo el número de registro ______ (____), folio número ____ (___), del libro número _____ 
(____) de Auxiliares de Comercio, manifiesta que cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido del acta notarial de su 
nombramiento, manifestando que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la 
fecha. 
 
I.3.- El presente contrato se adjudica con forme al Manual de Normas y Procedimientos de 
Adquisiciones y Contrataciones de Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, 
como resultado de la Licitación Privada Nacional ___ guión ___ guion ____ guion ____ (_____), 
instaurada por "______". 
 
I.4.- Su domicilio, para los efectos del presente contrato, es el ubicado en: ____ (____) calle, 
_____ (____), zona ____ (___), _____, oficina _____ (_____), ciudad de Guatemala. 
 
 
II. "___________________________," DECLARA QUE: 
 
II.1.- Tiene capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse en los términos 
del presente contrato. 
II.2.- Es una entidad constituida bajo las leyes de la República de ___________________ a 
través de la escritura pública número ______, de fecha ____ de ____ de 20__, otorgada ante 
________________ Notario, en la Ciudad de __________, y que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil General de la República de Guatemala , (a continuación 
deberán anotarse los datos de inscripción, tales como: número, folio, libro, , según 
corresponda), de fecha ___ de _____ de ____. 
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II.3.- Su representante, se identifica con (anotar los datos de la identificación oficial del 
representante o, en su caso, del representante legal de la persona física que firma el 
contrato).  

 
II.4.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato. 
 
II.5.- Tiene establecido su domicilio en ______________________________, mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
 
II.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen las Bases del Concurso de Licitación; 
así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las 
especificaciones de la contratación objeto de este contrato. 
 
 
III. DECLARAN “_______________________” Y “__________________” que: 
 
III.1 La convocatoria de licitación que origina el presente contrato, el propio contrato y sus 
anexos incluyendo oferta económica y documentos; instrumentos que vinculan a las partes 
en sus derechos y obligaciones y se consideran parte íntegra del presente contrato 
 
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de 
licitación, que le dan origen, sin embargo, podrán modificar plazos así como tiempo y forma 
de pago. 
 
 
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” encomienda a 
“___________________” la realización de ___ consistente en (describir los trabajos a realizar) y 
este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los 
diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración del apartado de declaraciones de 
“__________________”, apegándose de igual modo a las especificaciones relacionadas al material  
que deberá ser entregado, así como a las normas de producción vigentes. 
 
 
SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO: 
 
El monto total del presente contrato es de Q ______________________ (CANTIDAD CON LETRA), 
incluyendo el impuesto al valor agregado, su pago será efectuado de acuerdo con lo establecido en 
las bases de licitación. 
 
 
TERCERA. - PLAZO:  
 
“________________”, se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo 
que no exceda de______ (anotar el número de días naturales en que se efectuarán los trabajos, 
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cuidando que dicho periodo coincida con el señalado en la convocatoria de licitación, 
concurso, invitación o solicitudes de cotización, según sea el caso).  
 
 
CUARTA. – ANTICIPO: 
 
Para que “__________________” realice la compra y adquisición de materiales, para el desarrollo 
de los trabajos, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” podrá 
otorga un anticipo por la cantidad de Q_________________, (con letra) incluyendo el impuesto al 
valor agregado y demás impuestos aplicables, lo que representa un ___ % del importe total del 
presente contrato. Queda establecido que el anticipo señalado, es el contemplado en la 
convocatoria de licitación y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta 
presentada por “__________________” dentro del procedimiento de contratación que motiva la 
firma del presente instrumento.  
 
El anticipo se entregará a “__________________” el día _____ del mes de _______ de 20__ (la 
fecha de entrega del anticipo debe efectuarse con antelación al inicio de los trabajos, de 
conformidad con lo previsto en _________________________), previa entrega que efectúe éste 
a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” de la garantía a que 
se alude en la cláusula ________ y en el punto ____ (____) de las Bases del Concurso de Licitación 
número ____. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo 
el programa de ejecución pactado, formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha 
de iniciación. Si “__________________” no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo 
señalado, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar el entregable de los trabajos 
en la fecha establecida. 
 
El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto en las Bases 
del Concurso de Licitación número ____, y su amortización se hará proporcionalmente a cada una 
de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por 
amortizar en la estimación final. 
 
QUINTA. - FORMA DE PAGO. 
 
Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante ____ 
(señalar el número de pagos) pagos parciales, mismos que deberán corresponder de acuerdo a 
la finalización de las actividades de la contratación (en su caso contemplar las subactividades 
en atención a lo que al respecto se haya establecido en la convocatoria de bases de licitación, 
concurso o invitación cuidando que para ello se cumpla con las previsiones). 
 
 
SEXTA. - GARANTÍAS: 
 
“__________________” se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por 
las Bases del Concurso de Licitación número _____, las garantías siguientes: 
 
 

A) Declaración jurada de sostenimiento de Oferta presentada por un periodo de ciento 
veinte (120) días. 
  

B) Fianza de Caución de Anticipo (solo para el contratista): El contratista previo a 
recibir cualquier suma por concepto de anticipo, caucionará esta fianza a favor de 
Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, por el cien por ciento (100%) 
del monto de este y estará vigente su total amortización. 
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C) Fianza de Caución de Cumplimiento (solo para el contratista): El contratista 

caucionará este seguro a favor de Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad 
Anónima, por el porcentaje equivalente al cien por ciento (100%) del monto del contrato.  
Este seguro estará vigente hasta que extienda la constancia de haber recibido a 
satisfacción la garantía de calidad. En el seguro debe consignarse el nombre completo 
del contratista. 
 

D) Fianza de Conservación de Obra o de Calidad: El contratista responderá por la 
conservación de la obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su 
elección, que cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean 
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de doce (12) meses 
contados a partir de la fecha de recepción de la obra. La garantía de conservación de 
obra, o de calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de 
obra.  

 
Ni la supervisión de los inspectores del cliente, ni las pruebas efectuadas durante la 
recepción disminuye la responsabilidad del proveedor en cuanto a la calidad del 
producto.  
 
SÉPTIMA. - RECEPCIÓN DEL PRODUCTO 
 
Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente 
procedimiento. 
 
Una vez concluidos los trabajos encomendados, “__________________” comunicará a 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” de dicha circunstancia, 
con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes ____ (___) días 
calendario contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de estos 
conforme a las condiciones establecidas en el presente contrato. 
 
Finalizada la verificación de los trabajos por parte de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, ésta procederá a su recepción física, en un plazo que no 
exceda de ___ días calendario, lo cual se realizará mediante la suscripción de acta notarial 
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, quedando el producto 
recibido a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” podrá efectuar 
recepciones parciales. 
 
Una vez formalizada la recepción física del trabajo, ambas partes procederán a los ____ (____) 
días calendario contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. 
De existir desacuerdo entre las partes o bien en el supuesto de que “EL CONTRATISTA” no 
acuda a las instalaciones de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA” en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a 
elaborarlo, comunicando su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de ____ (___) 
días hábiles, contados a partir de su emisión, quien una vez notificado del resultado de dicho 
finiquito, tendrá un plazo de ____ (____) días hábiles para alegar lo que a su derecho 
corresponda. Si transcurrido este plazo “EL CONTRATISTA” no realiza alguna gestión, el 
resultado del finiquito se dará por aceptado. 
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Determinado el saldo total, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA” el pago correspondiente, mediante su 
ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes 
resultantes; y, en forma simultánea, se faccionará el acta administrativa que de por extinguidos 
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato. 
 
Nota: Los espacios que aparecen en blanco en esta cláusula, deberán estar determinados de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos.  
 
 
OCTAVA. - RELACIONES LABORALES: 
 
“__________________”, como patrón del personal que ocupe con motivo del trabajo materia del 
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. “__________________” 
conviene por tanto en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en 
su contra o en contra de “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de 
ello se liberando de toda responsabilidad sobre tales reclamaciones a “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” y, en los supuestos de que con dicho 
motivo llegare a erogar alguna cantidad, “__________________” la reintegrará a “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” en igual término. 
 
NOVENA. - RESPONSABILIDADES DE “__________________” 
 
“__________________” se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en el trabajo objeto 
del presente contrato, cumplan con las normas de calidad que “__________________” tiene en 
vigor, mismas que forman parte integra del presente contrato, y a que la realización de todas y cada 
una de las partes del trabajo se efectúen de conformidad con las especificaciones establecidas en 
las Bases de Licitación, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos 
que se llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el 
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 
 
Igualmente se obliga “__________________” a no transferir a terceras personas físicas o morales 
sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los trabajos ejecutados 
que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos 
ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de “COMPAÑÍA 
DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por __________________ se origina 
un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros.  
 
 
DÉCIMA. - PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO DE LA ENTREGA DE_________ 
 
En el caso de que “_______” no sea entregado el trabajo en la fecha señalada generara una pena 
convencional consistente en una cantidad igual al cero punto ___ (___%) por ciento del valor del 
contrato por cada día de atraso. Las multas por retraso en ningún caso excederán del ___ por ciento 
(___%) del valor del contrato. En caso de exceder del cinco por ciento del valor total del contrato, 
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Compañía Desarrolladora Ferroviaria, Sociedad Anónima, podrá dar por terminado el contrato 
anticipadamente y sin responsabilidad de su parte.  
 
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por “_______”. 
 
La pena antes descrita en ningún caso podrá ser superior, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de terminación 
anticipada del contrato. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, cuando no 
se haya llegado al límite de la Garantía de cumplimiento, “______” podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o la rescisión de este. 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se impongan a “_______” 
se hará efectiva con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas en concepto de atrasos 
injustificados, aplicando, además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo 
estipulado en la Cláusula Sexta.     
 
Entre los casos fortuitos o de fuerza mayor pueden contarse los siguientes eventos enunciativos 
más no limitativos, siempre que se cumplan los requisitos indicados en la presente Cláusula: 
incendios, terremotos, guerras, inundaciones, sabotajes, huelgas declaradas, ciclones, catástrofes 
de transportes marítimos, ferroviarios, aéreos o terrestres  
 
Cuando “_______” por efecto de caso fortuito o fuerza mayor dejare de cumplir con sus respectivas 
obligaciones, quedará liberado de responsabilidad consecuente a dicho incumplimiento relativo a la 
indemnización de los daños y perjuicios causados a la otra Parte, siempre que en tal evento se 
cumplan las siguientes condiciones:  
 
a. Que no haya dado causas o contribuido a que se produjera.  
 
b. Que lo notifique de inmediato a la otra Parte y adopte las medidas urgentes tendientes a evitar la 
extensión de sus efectos o daños a las personas o bienes de la otra parte.  
 
c. Que acredite a satisfacción de la otra Parte mediante las constancias idóneas, la existencia, 
duración y efectos de dicho caso fortuito o fuerza mayor.  
 
d. Que el caso fortuito o fuerza mayor, sea reconocido por “_______” por escrito.  
 
En el evento de que un caso fortuito o fuerza mayor haga imposible la entrega del producto, las 
Partes están de acuerdo en que “______” una vez concluido el evento, levantará Acta 
Circunstanciada donde haga constar el estado que guardan las obras en dicho momento. 
 
No se considerará como casos fortuitos o de fuerza mayor, los retrasos en la ejecución de los 
trabajos o entrega de estos que puedan originar las condiciones climatológicas normales de la zona.  
 
 
DÉCIMA PRIMERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA,” podrá suspender 
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados en cualquier momento por causa 
justificada para ello. La suspensión temporal no podrá ser indefinida. 
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En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron. 
 
La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que 
comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se 
realizará mediante acta circunstanciada de suspensión. 
 
Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, únicamente se suscribirá un 
convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación 
de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución del presente contrato. 
 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA,” podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general; existan 
causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que, de 
continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave; se 
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por resolución de autoridad judicial 
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, “_____” 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del 
contrato, deberá solicitarla a “FERROVÍAS GUATEMALA”, quien determinará lo conducente 
dentro de los _____ (___) días hábiles siguientes a la presentación del escrito respectivo; en 
caso de negativa, será necesario que “________” obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 
 
En el evento de que “FERROVÍAS GUATEMALA” no produzca contestación a la solicitud de 
“______” dentro del plazo señalado, se deberá acudir a mecanismos de resolución de conflictos 
establecido en el presente contrato. 
 
Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA” procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados 
para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a 
suspender los trabajos, fraccionando con o sin la comparecencia de “___________”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado a devolver a 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en un plazo de 
_____  (____) días calendario contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: 
 
Las partes convienen que “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA” podrá en cualquier momento dar por terminado de forma anticipada este contrato, 
por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si “_______”: 
 
a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, bases de la convocatoria, procedimientos y 
requisitos que establece el Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y 
Contrataciones y legislación vigente aplicable. 
 
b) No cumple con el trabajo objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones 
pactados en el mismo y sus anexos. 
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c) Suspende injustificadamente el trabajo objeto de este contrato. 
 
Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para 
“COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, además de que se le 
apliquen a “__________________” las penas convencionales conforme a lo establecido por este 
contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las 
causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía 
otorgada para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a “__________________” los 
demás cargos que procedan. 
 
Las partes convienen que cuando “COMPAÑÍA DESARROLLADORA FERROVIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA”, determine justificadamente la terminación anticipada del contrato, el 
inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a “_______” exponiendo las razones 
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de ____ (____) días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la terminación, 
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo, “COMPAÑÍA DESARROLLADORA 
FERROVIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA,” resolverá lo procedente, dentro del plazo de ____ 
(____) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de 
“_____” considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.  
 
Iniciado el procedimiento de terminación anticipada y antes de su conclusión, “_____” podrá a 
su juicio, suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un 
procedimiento de mediación local respecto del presente contrato. 
 
En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por “FERROVÍAS GUATEMALA” a “______”. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. – 
 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución del trabajo a todas y cada una 
de las cláusulas que integran el presente contrato, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece las leyes y reglamentos de la República de 
Guatemala que le sean aplicables. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS: 
 
Si “__________________” contraviene total o parcialmente el contrato, perjudicare a 
“_____________”, variando la calidad o cantidad del objeto de este, será sancionado con una multa 
del cien por ciento (100%) del valor que represente la parte afectada de la negociación. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. - PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS FUTURAS 
Y PREVISIBLES DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO: 
 
En el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato surjan discrepancias 
estrictamente sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo derivados de la 
ejecución de los trabajos y que no impliquen en modo alguno una audiencia de conciliación, 
ambas partes la resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
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Deberá iniciarse una negociación directa entre ambas partes con el compromiso formal y por 
escrito de buscar resolver la controversia en un plazo no mayor a ____ (____) días calendario. 
Si al finalizar dicho plazo no existe una resolución de controversias, las partes estarán en 
libertad de acudir a los órganos de justicia ordinarios de la República de Guatemala. Todo 
acuerdo que resulte en aplicación de la presente causa deberá quedar por escrito y se añadirá 
como adenda al presente. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la 
legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los tribunales de justicia de 
Guatemala, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 
 
El presente contrato se firma en la ciudad de ______________________________, el día (anotar 
con letra) del mes de (señalar el mes) de 20__. 
 
 
 

POR “__________________” 
(Anotar el cargo  

quien suscriba el contrato) 
 
 
 
 

______________________________ 
(Anotar el nombre de  

quien suscriba el contrato) 

POR “______________________” 
(Anotar el carácter del representante legal que 

suscriba el contrato que deberá coincidir con el del 
proemio del contrato) 

 
 
 

______________________________ 
(Anotar el nombre del representante que suscriba el 

contrato)  
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